
SABADO 19 DE MARZO DE 1982

Se publica Sos martes, jueves y sábados

i suscribe en la Escuela-Tipoyrática, calle Misericordia, núm. 4 
• os suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

a loa extraordinaiios, excepto los que contengan las listas 
olcctorales rectificadas que podrán adquirir con un vó por loo de 
rí Laja sobre el precio de venta.

!'.-p <ío s.--Yo c  suscripción al mes 3 pesetas. - Por un número suel- 
, .j-,Atrasado 0'75. -Anuncios para euseriptores, palabra 0'03. 
-hl. para los que no lo son 0'05

Núm. 670 
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OBRAS PUBLICAS
Ca r r e t e r a s . Ex pr o pia c io n e s  

Debiendo procederse a la expropia- 
Íq  de los terrenos que han de ser ocu- 
doa en el término municipal de San 
lis. con las obras de construcción de la 
rielera de tercer orden «Prolongación 

la de Mahón a San Luis, sección de 
n Luis al embarcadero de la Cala de

ilación nominal y correlativa de los propietarios de las lincas del término municipal 
de San Luis (pie es necesario ocupar parcialmente para la construcuiim de la < .i- 
rretera de tercer orden de la de Mahón a San Luis a Cala Alcauiar.

NOMBRES

1 
2

4

G

8
9

10
11
12
13
14

16
17
18 
l'.i
20
21
22

23
24

.luán Gomila Goñalons 
Eulalia Pons
Juan Gomila. Goñalons 
Francisco Orilla Orfila 
María Bauer Olives 
Pedro Orilla Olives 
Pedro Orfila. Seguí 
Juan Olives Gornés 
Antonio Pons Sintes 
Juan Sintes Pons 
Ana Sin tes Pons 
Juan Sintes Pons 
Antonio Segui Pons 
Antonio Pons Sintes 
José Riera
José Cardona Gomila 
Juan y Catalina. Mercadal 
Antonio Mercadal Olives 
Pedro Sin tes Sin tes 
Antonio Pons Sintes 
Catalina Olives
Juan Sintes Goñalons

Juan Mercadal Muntanari , 
Francisco Mercada! Muntanari

íMlma 7 de marzo de 1932.—El In¿
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ORDEN
pmo. Sr.: El articulo l ° de la ley de 
de enero último exige una disposición 

;xPresa para que el enterramiento tenga 
-^raeter religioso, y con este motivo al- 
^mos Notarios han' editado y puesto en 
•ñ'culacion hojas impresas que contienen 
,l * * *Uia disposición, hecha en favor de una 
':t(Tminada confesión religiosa.

r> o es lícito que funcionarios del Esta- 
realicen tales actos de propaganda, 

^ñtrarios a la Constitución vigente. Y 
•fraque los Notarios guarden la mases 
^lcta neutralidad en cuestiones religio- 
f,:S cuando se trate del ejercicio de sus 
Unciones, '
,,.^6 Ministerio ha dispuesto lo si- 
ituiente:

Alcauiar» he acordado publicar la reía 
ción de los propietarios de dicho término 
interesados en la. referida expropiación a 
fin de que puedan producir, en el plazo 
de veinte días, las reclamaciones que 
tengan por conveniente sobre la necesi 
dad de la. ocupación de que re traía a 
tenor de lo que disponen ¡os artículos 23 
y 21 del Reglamento de 13 de junio de 
1879.

Palma ir, de marzo de 1932.
El Gobernador,

Jua x Ma n e n t

VECINDAD CLASE

—...................... i

DE TERRENO

San Luis Secano, cereales 2/
I 

‘clase ■
Id. Secano id. id.
Id. Secano id. id.
Id. Secano id. id.
Id. Secano v frutales
Id. Id. id. 1
Id. Id. id. 1
Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id Id. id.
Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id. Secano, cereales 2.aclase

Ma hón Id. id. id.
San Luis Id. id. id.

Llumesanas-Mahón Id. id. id.
San Luis Id. id. id.

Id. Id. id. id.
Id. Id. id. id.
Id. Id. id. id.
Id. Id. id. id. y

chumberas y otros arbls.
Id. Secano, cereales 2 a clase

Mahón Id. id. id.
Monte alto de encinas y
Olivar.

¿micro encargado, Ensebio Pascual.

1 .° Los Notarios se abstendrán de 
circular y de ofrecer a ios particulares 
hojas impresas o manuscritas que con
tengan la disposición expresa de carácter 
religioso del enterramiento a (píese refie
re el artículo 4.° de la ley de 30 de enero 
de 1932. Igualmente se abstendrán, en el 
ejercicio de sus funciones, de realizar acto 
alguno de propoganda en pro o en contra 
de"cualquier confesión religiosa.

2 .° Las infracciones de lo dispuesto 
en el artículo anterior serán castigadas 
con la multa de 1.000 pesetas la primera 
vez y con la traslación forzosa en caso de 
reincidencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de marzo de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Registros y 

' del Notariado.
(Gaceta 15 marzo de 1932)

***

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 

y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que te) mine la inserción 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar m lo/ 
Bo l e t in e s Oe iu ia LES se han de remitir al Gobernador civil y po; 
cuyo conduelo se pasarán a los o Htorea de los mcuciunadus perié 
dicos ¿A*, i), de 6 /ilw-d ti«' 1839).

Núm. 672 .
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Comisión Gestora Interina
Snnáni.stros. -E\\ cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 15 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión Ges
tora interina de esta Diputación, deacuer
do con el Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia de Palma de Mallorca, ha re
suello que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia. ( ¡vil 
durante el mes de febrero último, de
berán liquidarse y abonarse con arreglo 
a. los precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan a 
continuación:

Pesetas

Ración de pan de 630 gramos . . 
Idem de cebada de 4 kilogramos, 
[(lera de paja de 6 ídem . . . . 
Litro de aceite.................................... 
Idem de petróleo..............................  
Idem de vino...................................  
Kilogramo de carbón....................  
Idem de leña...................................  
Idem de paja larga.........................  
Idem de carne de vaca....................  
Idem de idem de carnero. . . .

0'409 
1'830 
0'586 
2-10 
0'70 
0'30 
0'25 
0'06 
0'12 
3'00 
4'30

Palma 15 de marzo de 1932.—El Pre
sidente, F. Julia Perclló.—P. A. de 
C. G.—El Secretario. Miguel Font.

Mura. 681 
COMISION GESTORA

<1p ln Excma. DiputociÓTi Provincial 
de Baleares

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Gestora de esta Diputación 
provincial en sesión celebrada el dia de 
la fecha, so abre Concurso durante el pla
zo comprendido entre el dia siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia y el 4 de 
abril próximo para proveerla plaza de 
Oficial de Contabilidad de. la Inclusa pro
vincial de Ibiza, con sujeción a las si
guientes bases:

1.a Para optar a la plaza deque se 
trata será necesario que los solicitantes 
justifiquen ser españoles o naturalizados 
en España, haber cumplido la edad de 16 
años, poseer conocimientos de ( ontabm- 
dad y ser de intachable moralidad y bue
nas costumbres.

2? El sueldo asignado a esta plaza 
es el de 2.250 pesetas anuales y derecho 
a los beneficios contenidos en los capí- 
tutos IV v V del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Empleados administrativos de 
esta Corporación. .

3 n El concursante a. quien se adju
dique la. pl 'za. vendrá obligado a consti
tuir en la Caja provincial, en garantía de 
las funciones propias del cargo, la lianza 
de 5.000 pesetas en metálico, electos pú
blicos o hipotecarios, admitida como sufi
ciente, requisito indispensable para tomar 
posesión dei mismo.

4 H En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de Funcio
narios y Subalternos provinciales se fija 
como orden de preferencia, las condiciones 
de idoneidad, inteligencia y moralidad 
apreciadas por el juicio directo (pie for
men los Sres. Vocales de la ('omisión 
Gestora, así de la documentación apor
tada. por los concursantes, como de los 
antecedentes que de ellos se hayan pro
curado.

5 ." Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias er la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provincial duran
te el plazo dicho y horas de 9 a 13, exten
didas en papel timbrado común de la cla
se 8.**, dirigidas al Sr. Presidente de la 
Corporación y acompañadas de los docu
mentos necesarios para acieditar las con
diciones exigidas en ia Base 1.a de esto 
Concurso, y los justificantes que estimen 
oportunos en demostr.i'-ión de ¡os méritos 
(pie posean y quieran alegar.

6 .a Terminado el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, la
Comisión Gestora previo examen de las
circunstancias que en cada uno de los
aspirantes concurran, designará, con
arreglo a. la norma fijada en la Base 4.a, 
la persona que ha de desempeñar la pla
za a que este Concurso se refiere.

Palma 15 de marzo de 1932. El Presi
dente, Francisco Julia Perelló.—P. A. de 
la C. G.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 640
DELEGACION REGIONAL 

DE TRABAJO EN BALEARES
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para ¡a desig
nación de los Vocales de la Sec- ióa de 
Fajines, Mozos do equipajes y serenos del 
Jurado Mixto de la Industria Hotelera de 
esta provincia, ha dado el siguienteresul- 
tado:

Vocales patronos efectivos: Don Pedro 
Más, Don Enrique Pedret, Don Antonio 
Riera y Don Enrique Bonich.

Vocales patronos suplentes: pon Juan 
Pensabene, Don José \ ich, D. Guillermo 
Stromeger y D. Francisco Munar.

Vocales obreros efectivos: I). Antonio 
Bestard, D. Gabriel Torrens, D.a Francis
ca Crespí y D. Guillermo Vich.

Vocales obreros suplentes: Don Rafael 
Oliver, Don Antonio Durán, D.a Buhara 
Castell y I). Tomás Cañellas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 11 de marzo de 1932. El Dele
gado Regional de Trabajo, Juan Sancho.

Núm. 655
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para la desig
nación de los Vocales del Jurado Mixto 
de Banca de esta provincia, ha dado el si
guiente icsultado:

Vocales patronos efectivos: Don José 
M.a Mádico, Don Emilio Tramullas, Don 
Amador Canals, D. Juan Vidal, Don Ber- 
nador Oliver, Don Diego Petrus y Don 
Luis Vives.

Vocales patronos suplentes: Don An
tonio Amer, D. Luis Riera, Don Lorenzo 
Heredero, Don José Quiñones, Don Juan

M.C.D. 2022



Planas, Don Juan Llop y Don Manuel 
Miró.
_ Vocales obreros efectivos: Don Manuel 
González, D. Bartolomé Torres, D. Fran
cisco Ferrer, D. Miguel Estela, D. Gabriel 
Flont, D. Jaime Mir y 1). José Coll.

Vocales obreros suplentes: Don Jaime 
Garcés, D. Miguel Marqués, Don Vicente 
Mayor, I). Julián Rosselló, D. Bartolomé 
Vidal, Don José Llobet y D. Pedro Coll.

, Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 12 de marzo de 4932. El Dele
gado Regional, Juan Sancho.

** *
Núm. 660

Habiéndose verificado el escrutinio de 
las elecciones celebradas parala desig
nación de los Vocales del Jurado Mixto 
Menor de la Industria de Fabricación del 
Calzado de Cindadela, ha dado los si
guientes resultados:

Vocales patronos efectivos: I). Antonio 
Aguiló, D. Domingo Molí, D. José Bosch 
y D. Agustín Mercadal.

Vocales patronos suplentes: Don José 
Alies, D. Sebastián Benejam, Don Juan 
Barceló y D. José Pons.

Vocales obreros electivos: Don Juan 
Salord, Don Pelayo Pons, Don Juan Mas- 
caró y D. Jaime Torrent.

, Vocales obreros suplentes: D. Joaquín 
Vivó, D. Francisco Pons, D. Juan Pons y 
Don Pedro Pons.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 14 de marzo de 1932.—El Dele
gado Regional, Juan Sancho.

** *
Núm. 611

JURADO MIXTO DEL TRABAJO
Grupo 12.—Industrias de confección, vestido 

y tocado. Sección Zapatería
Este Jurado, en sesión celebrada ayer, 

, tomó el acuerdo de que la obstrucción a 
k Jas Comisiones Inspectoras del mismo se

rá castigada con una multa, de 250 pesetas 
la primera vez y de 500 al ser reinciden
tes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

Palma de Mallorca, 10 marzo de 1932. 
El Secretario, R. Despuig.—V.0 B.°—El : 
Presidente, Gregorio Crespo.

. *
* *

Núm. 673
JURADO MIXTO j

DE DESPACHOS Y OFICINAS

Habiendo padecido error en el anun- i 
cío número 588 inserto en el Bo l e t ín  Of i- - 
CIAL número 10.181 de dia 10 de los co- ' 
mentes, por el presente se hace público 
que los artículos 3.° y 15 de las Bases de 
Trabajo a que se refiere el citado anuncio 
deben entenderse redactados en la forma

I Núm. 674
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

, Grupo i L—Industrias Textiles. Sección 
[ Capital.

Este Jurado mixto, en sesión celebra- 
; da ayer, lomó los siguientes acuerdos: 
) Establecer con carácter general, la 
' semana inglesa en las fábricas de su ju

risdicción, con arreglo al siguiente hora- 
■ rio:
! , Lunes, martes, miércoles, jueves y

viernes: de 7 y media a 12 de la mañana 
y de t y media a 5 y tres cuartos déla 
tarde.

Los sábados: de 7 y media a. 11 y tres 
cuartos de la mañana, prolongándose 
hasta las 12 y media si durante la sema
na hubiese un dia festivo.

Autorizar a los Directores de las fá
bricas para alterar el anterior horario en 
alguna sección de aquellas, si lo exigiese 
la marcha de la industria; pero sujetándo
se siempre a la semana, inglesa. '

Aprobar las siguientes excepciones al 
horario general:

Que en la fábrica Ponsa hermanos el 
horario de la jornada normal sea el si
guiente:

Noviembre, diciembre, enero y febre
ro: De 8 a 12 de la mañana y de 1 a 5 de 
la tarde.

En los restantes meses: de 8 a 12 de la 
mañana y de 1 y media a 5 y media de la 
tarde.

Que en las fábricas Tapices Vidal S. A. 
y Calcetería Hispánica S. A. sigan en vi
gor los horarios actualmente establecidos 
y cuya continuación han solicitado los 
obreros de aquellas.

Aprobar igualmente el pacto conveni
do entre la Sra. Vda. de Escapa y sus 
obreros para trabajar hasta una hora dia
ria de exceso, cuando lo exija el desequi
librio de la industria, sin sobrepasar las 
horas permitidas por la ley, cuyo pacto 
tendrá un año de vigencia. °

Disponer que en todas las fábricas se 
coloquen cartelones con el horario gene
ral de cada una, y los dias festivos apro
bados; y en las secciones exceptuadas 
deberá figurar a la vista délos obreros, 

¡ la relación nominal de los que trabajen 
■ en aquellas y el horario de las mismas.

Lo que se hace público en este Bo l k - 
¡ TIN Oit c t a l  a tenor de lo dispuesto en el 
i art. 29 de la Ley de 27 de noviembre de 
i 1931.

Palma de Mallorca, 15 de marzo de ' 
; 1932. — El Secretario, R. Despuig.—V.° B." . 
I —El Presidente, Gregorio Crespo.

5

sus reclamaciones quienes se crean afec
tados, dentro del plazo de cinco dias.

Palma a 17 de marzo de 1932. El Al
calde, F. Villalonga.

* * * 
Núm. 624 

AYUNTAMIENTO DE MARRA TXl 
, En sesión celebrada por esto Ayunta

miento el dia cinco de los corrientes, se 
acordó nombrar a Don Sebastián Ramiro 
Salva, Agente ejecutivo de este Ayunta
miento, para el cobro con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto de Re
caudación, de los recibos de repartos y 
délos arbitrios c impuestos municipales 
pendientes de la recaudación voluntaria 
del ejercicio de 1931.

Lo que se hace público, por medio de 
este anuncio, para, conocimiento de los 
interesados vecinos y forasteros v del 
público en general.

Marratxi 9 de marzo de 1932. -El Al
caide, Miguel Oliver.

Num. 625
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D. Bartolomé Ar- 
bona \ i ves el correspondiente permiso 
para instalar un grupo motor-bomba, 
marca Prat, de 1/4 de H. P. en la casa de 
su propiedad señalada con el n.0 38 de la 
calle de San Jaime, para servicios domés
ticos, el Ayuntamiento en la sesión cele
brada el día 1del actual acordó someter 
dicha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por el término de 
diez dias, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo que determina el artículo 305 de 
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller 10 marzo de 1932.—El Alcalde 
accidental, José M.a Puig.-P. A. del A. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

t

El precio por el cual se adjudique•. 4 6 
Unitivamente el contrato lo ingresad ,.' 
rematante en la Depositaría de los foJ; Cl1 
de este Ayuntamiento, en dos plazosf 
vencerán, respectivamente, el dia ulCl11 
j úio y .4 dia 15 de noviembre del, 
rr i en te año. Tn -

Los pliegos de proposiciones podi a de 
ser pr esentados en el acto de la. suoas ente 
durante el tiempo que determina el3 ) e 
culo ii del Reglamento anteriornie v W'.-de

Los poderes podrán ser indistintaiHñzo 
te bastanteados por cualquier Letrado ;iv > 
miciliado en este partido judicial. Lia

Sóller, 16 de marzo de 1932. -El jo Jui 
caldo accidental, José M.a Puig. p -ate 
del A.—Guillermo Marqués, Secietariíiocin

Modelo de proposición adei 
• sii

, Don N. N......N......vecino de..... ,ae 
gún cédula peí son.d que a compaña, 
mero.... enterado de las condiciones b, 
las cuales el Ayuntamiento de Sólleri 
judicará en pública subasta el arriei zca 
de los derechos municipales impuespnde 
sobre la tenencia de peños, carros y b ro, 
cletas en este término municipal, ¡ - i 
durante el ejercicio de 1932, ofrezco^.. 
citado Ayuntamiento por dicho arren -cal 
miento la cantidad de.....pesetas..... c petii 
timos (en letras)........................................ Sinc

opic

serv

Fecha (en letras) y firma del proponciiíia, ?
1, 10* * 

Núm. 637 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

eidei

Terminada la rectificación del Padr 
de habitantes de este término, en cum; ' ' 
miento de las disposiciones vigentes- ’• 
bre población y términos municipales, Pet 
apéndice correspondiente al año deis ('xl
queda de manifiesto al público en .la^/"1 
cretaría de este Ayuntamiento poresp 
cío de quince días, durante los cuales 
sus horas de ofii .na, podrá ser examina

de c

Núm. 668
. Tramitándose en este Ayuntamiento a ; 
instancia, del mozo del reemplazo de 1930 ¡ 
y cupo de esta ciudad Rafael Socías Fio í

para efectos de reclamaciones; las que; 
se admitirán una vez expirado dichopl 
zo que eínpezará a contar desde el dia

dio 
en e

cito.

siguiente:
Art. 3.° En casas de más de cinco 

empleados de escritorio se establecerá la 
siguiente clasificación:

Primera: El 11 por 100 del número 
total de empleados mencionados en el 
artículo L"; Segunda: El 17 por LOO del 
id. id. id.; Tercera: el 30 por 100 del ídem 
id. id. y, Cuarta: El 12 por 100 del ídem 
id. id.
. Los meritorios y auxiliares no estarán 
incluidos en estas categorías y lo serán 
en las quinta y sexta.

Las fracciones se resolverán siempre 
a favor de la categoría superior.

Art. 15. Los empleados de las casas 
donde trabajen más de cinco empleados 
percibirán los sueldos siguientes, siempre 
que radiquen en poblaciones de más 
de 30.000 habitantes:

1.a Categoría: 475
2.n Categoría: 375
3.a Categoría: 250
4/ Categoría: 225 
Cada uno de estos

pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas

mensuales, 
mensuales, 
mensuales, 
mensuales.

. sueldos serán reba
jados en un 25 por 100 en las poblaciones 
inferiores a 30.000 habitantes.

El sueldo del personal femenino en las 
diversas categorías podrá también ser re
ducido igualmente en un 12‘50 por 100.

En la Sociedad Gas y Electricidad 
S. A. y a cambio de las compensaciones 
de que actualmente disfrutan sus emplea
dos en horarios y gratificaciones, regirán 
los sueldos mínimos siguientes:

1 .a Categoría: 400 pesetas mensuales.
2 .a Categoría: 325 pesetas mensuales.
3 .a Categoría: 250 pesetas mensuales. 
4 ’ Categoría: 200 pesetas mensuales. 
Lo que se hace público para general 

ionocimiento.—El Presidente, Fernando 
Jou. -El Secretario, Nicolás Brondo.

.*

la inserción del presente en el B. O.
Sineu, 10 marzo de 1932.—El Alcali :!,ii

rit el oportuno expediente para justificar ■ 
la ausencia e ignorado paradero por más ! 
de diez años de su padre Rafael Socías 
Llabrés, a efectos de conceder al mozo > 
de referencia la continuación en la pró- í 
rroga de incorporación a filas deque dis- | 
(ruta, y a efecto de lo dispuesto en el vi- ' 
gente Reglamento de Reclutamiento se 
publica el presente anuncio por si alguien 
tiene noticias del paradero y actual resi
dencia del citado Rafael Socias Llabrés 
se sirva participarlo a esta Alcaidía con 
la mayor suma de antecedentes.

Sóller 11 de marzo de 1932. —El Secre-

accidental, Barí olomé Ferragut.

Núm. 638
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y 

instancia del mozo Gabriel Niel! Mnn
del reemplazo de 1928 se ha. instruido co

ocnr 
do A 
rio ¿ 
ante 
ido. 
nu y
de es

! forme determinan los artículos 276 y*, uró 
del Reg-lamento de 27 de febrero de 19: n JOi
para el Reclutamiento y Reemplazo d 1?, j 
Ejército, el expediente justificativo pa 
probar la ausencia por más de 10 años,

** *
Núm. 682

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos prevenidos en el art. 26 

del Real Decreto de dos de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la construcción de un tramo de 
alcantarilla en la calle de Santiago Rusi- 
ñol, contra cuya resolución podrán for
mular sus reclamaciones quienes se crean 
efectados, dentro del plazo de cinco dias.

Palma. 17 de marzo de 1932.—El Alcal
de, F. Villalonga.

Núm. 683
A los efectos prevenidos en el art. 26 

del Real Decreto de dos de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la construcción de un tramo de 
alcantarilla en la calle del Archiduque 
Luis Salvador y Avenida del Gran Coliseo 
Balear contra cuya resolución podrán 
formular sus reclamaciones quienes se 
crean afectados, dentro del plazo de cinco I 
dias.

Palma 17 de marzo de 1932.—El Al- 
ralde, F. Villalonga.

XT-Num. 684
A los efectos prevenidos en el art. 26 

del Real Decreto de dos de julio de 1924, 
se hace público que este Excma. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la construcción de una alcantari
lla y una tubería para aguas potables en 
la calle de Julián Álvarez, contra cuya 
resolución podrán formular sus reclama
ciones quienes se crean afectados, dentro 
del plazo de cinco dias.

Palma a 17 de marzo de 1932.—El Al
calde, F. Villalonga.** *

Núm. 685
A los efectos prevenidos en el art. 26 

del Real Decreto de dos de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la construcción de una alcantari
lla y una tubería de aguas potables, en 
la calle del Archiduque Luis Salvador, 
contra cuya resolución podrán formular

tario, Guillermo Marqués.—V." B.°—El 
Alcalde accidental, José M.a Puig.

** *
Núm. 678

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
, No habiéndose producido reclamación 

ni observación alguna, durante el plazo 
al efecto señalado, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento por el que se resolvió 
adjudicar en pública subasta al mejor 
postor el arriendo de los derechos muni
cipales impuestos sobre la tenencia de 
perros, carros y bicicletas en este térmi-
no municipal, para, durante el actual ejer- l 
ciciode 1932, esta Corporación municipal ; 
en la sesión celebrada el dia de ayer acor
dó en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento dictado para 
la contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de 2 
de julio de 1924, señalar el dia. 30 del ac-

j tual, a las once, para la celebración de 
dicha subasta

El acto tendrá lugar en la Sala de 
actos públicos de la Corporación munici
pal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
Teniente designado por el Ayuntamiento.

El pliego que regula esta subasta, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El tipo que se tija para la subasta es 
el de mil setecientas cincuenta pesetas, y 
ninguna proposición inferiora esta can
tidad será admitida.

La subasta se verificará con sujeción 
extricta a las prescripciones del art.° 11 
del Reglamento antes citado.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar parte 
en la subasta será de ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, y la deíiniti 
vaque habrá de depositar el rematante 
será de ciento setenta y cinco pesetas.

En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones se verificará en el mismo 
acto de subasta y durante quince minutos 
licitación de pujas a la llana y en caso 
de existir igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación del arriendo de los refe
ridos derechos.

ignorado paradero de su padre Guilléis 
Niell Roig y de su hermano Sebasti o.—'’ 
Niell Munar. Se publica el presente ed peti. 
to para que cuantos tengan conocimiei no e 
de la existencia y actual paradero déla (le 
ferido Guillermo Niell y de su hijoStmá: 
bastián Niell Munar se sirvan partk A 
parlo a esta Alcaldía con el mayor núm lichc 
ro de datos posible.

ernai

m el
A propio tiempo cito, llamo y empli R 

zo a los mencionados ausentes para qo ^o, i 
comparezcan ante mi autoridad, o la é unen 
punto donde se hallen, y si fuera en 1 il d 
extranjero, ante el Cónsul de España 
Viceconsulado más próximo a fines rej _ 
tivos al servicio militar de su hijo y he do a 
mano respectivamente Gabriel Niel w

«uto 
do jc

ante
na r. y do

El repetido Guillermo Niel! Roigetcy 
natural de Sineu, hijo de Juan Niell Of ;''H' 
ver y de Isabel Roig Rosselló, y cueF Jo 
setent i y dos años de edad; y el citado S Y Jo 
bastián Niell Mimar, es también natur* •" J

ver y de Isabel lioi

i bastián Niell Munar, es también natuó 
de Sineu, hijo de Guillermo Niell Roig '
de Josefa Mimar Nadal y cuenta 25 aiU 
de edad.

Sineu a 10 de 
calde accidental,

Ed ic t o .—Por

marzo de 1932. El w 
B. Ferragut. íieadc 

niuni 
en ia•s. este Ayuntamiento y1 ' .;e

instancia de Juan Costa Oliver del reen1 ieret; 
plazo de 1928 se ha instruido conforme
terminan los artículos 276 y 293 del ^rá : 
glamento de 27 de febrero de 1925 parae cIain; 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci^ 
el expediente justificativo para proba1 
la ausencia por más de 10 años e ignoñ1 o j 
do paradero de su hermano Francis^ 
Costa Oliver. Se publica el presente edh/ 
to para que cuantos tengan conocimieD10 
de la. existencia y actual paradero del N’ 
ferido Francisco Costa Oliver se sirva6

1'3 de

participarlo a esta Alcaldía con el may°r 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emp^' 
zo al ya mencionado ausente para ql,| 
comparezca ante mi autoridad, o la d^ 
punto donde se halle, y si fuera en el 
tranjero, ante el Cónsul de España o V 
ceconsulado más próximo a fines relat1' 
vos al servicio militar de su hermaü0 
Juan Costa y Oliver.

El repetido Francisco Costa Oliver

Hdo i
■'nad«
'r:l ca
x

con

^rto.
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que deSineu, hijo de Francisco y de ' 
"Sai - tienta 35 años de edad.
! fn"T ./k ) de marzo de 1932.—El; 3 io de marzo de u.
7 'kitleatai. B. Ferragut.
la |5 ■

Al- .
zos

del
*

* *

Núm. 410

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE.BALEARES
3

NEGOCIADO DE GAZA J ARIAS
h , —Por este Ayuntamiento .. _ . 

pod, • del mozo Miguel Real Gelab'ert ' 
uoíüenm al reemplazo de 1932 se ha 
el - i conforme determinan los artí- 
i V 293 del Reglamento de 27 de

d'e 1925, para el Reclutamiento y 
tamizo del Ejército, el expediente 

, livo para pi obar la ausencia, por
10 años e ignorado paradero de su , 
o Juan Real Gelabert. Se publica ' 
;ite edicto para que cuantos ten- i

TO.

a do

Y a

—p
:tar i c imiento de la existencia y ac-

e.,
i.i

" adero del referido Juan Real Ge 
sirvan participarlo a esta. Al

.. Hiel mayor núrnero de 'latos po-

es i, pió tiempo, citó, llamo y em- > 
" ya mencionado ausente para que 
..jrzca ante mi autoridad, o la del ; 

pues" mde se halle, y su fuera en el i 
yb¡ rú, ante el cónsul de España o í 

i, p5 $ .¡.lo más próximo a fines rela- 
' servicio militar de su hermano

llei
rriei

>zco
•rem leal Gelabert .
...,v retido Juan Real Gelabert es na- 

Sineu (Baleares), hijo de Juan y
jn,., ia, y cuenta 25 años de edad.

, iü de marzo de 1932.—El Al- 
uidental, B. Ferragut.

U Núm. 651
.UNTAMIENTO DE SAN JOSE

i. Tramitado en este Ayunta- 
petición de Juan Riera Orvay el 
expediente para justiíicar bfau-

jtes
des.
le 1?
. ia.de su padre Antonio Riera Boned
r es; 
ales* 
u íd íi 
que 
101 
diai

de diez años, del cual resulta, 
que se ignora su paradero (lu

dio tiempo, y a los efectos dis
en el vigente bucretu ley de ba
úl Reclutamiento y Reemplazo 

dio, y un especial del articulo 
luglaiuento de 27 de febrero de

Ícal jublira el -presente por si alguien 
Oa’mienlo de la actual residencia

lo y

do Antonio Riera Boned, se sirva 
rio a esta Alcaldía con la mayor 
antecedentes.
-do Antonio Riera Boned es hijo

Mui no y de Eulalia, 
lo Cú (' « - -......... , cuenta 52 años

de estatura regular y pelo casta- 
_ ■ ' ’Tdos, color moreno.
" l-’- u José a 10 de mai zo de 1932.— 
' *e> Juan Berra.

y

zo
o pa 
ños 
lerc

* * * 
Núm. 652

§

' -tramitado en este Ayunta- 
J- Petición de Jorge Cardona Costa 

lien no expediente para, justificar la 
. ñe su hermano José Cardona 

- .^^asde diez años, del cual re- 
irtk einag, que se ignora su paradero 
itim leho tiempo, y a los efectos dís-

asl
; e(

leí r

mp
ai6» vi£ente Decreto ley de ba- 

Reclutamiento y Reemplazo
a q y en especial del artículo 293 
- mentó de 27 de febrero de 1925, 

i presente por si alguien liene 
.ja ño de ja acLUH| residencia, de

r??.08é. Cardona Costa

a । 
311 
lili

, f Ia "u 1I¿1 'vusía, se sirva
a Gala Alcaldía con la mayor 

Mi antecedentes.
■ té va°S*, Cardona Costa es hijo 

fn M¿.?euIaria’ cuenU 12 ai^'s de 
S.d ta? Pel° negro, ojos par-

marzo de 1:32.—

-ig

lenC r Moreno. ‘ 
o S- r- José a io de 
tun Juan Berra

afw

I A’

» * 
Núm. 6s7

a mie n t o  d e  d e y a
^un^in01*! ?st<1 Ayuntamiento, el 
en li f^a c e habitantes de este

* vDpnl'raa prevista por las dis- 
3eii -creh. íy '9V clueda manifiesto, 
jolino (!? este Ayuntamiento 

K1' Jdrá M'nnce dias din-ante ios
clainac nn»am!nado y Pre3eritar- 

‘ones que se estimen per-

y

cjtí' 
)bai 
or»' 
isc

^'1'^lás1^0 de 1932-~EI AleaI-

5

dic 
?nt° 

re-

* *

M-í'

eS'
Vi-
:iti' 
1110

es

679 
LLÜC™ATOR

!ro'!uii 1 f . asante déla calle ; 
exPuesto a) públi- ¡

^ontar aJ U1-ante el plazo de t 
Aelani.hi¡ s!SU¡ente día al de =■ 
J- a etV(.,r eac,°n de este anuncio 

‘i^yor i-°a f e recIamacióii.
Brtolom6 Qe ?arzo du iy32.—El i 

bastre. í

(Gontinuará)

c onti xuación de ti. rua^iun .U .asi.' em ms  de caza, y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de enero de 1932

Xúnier de la 
lieeuci

0
D,. N 0 M B R E S Kda

Años‘ VECINDAD
DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

203 11 Rafael Amengua! Berra 24 Marra txí Irinidud 187204 11 Jaime Noguera Candías 50 Id. San Jordi 253
Tria na 52
San Felio 9
Id. 9

205 1 1 Francisco Coll A mengua i 25 Palma 1
206 11 Rafael Blanes Nouvilas 23 Id 1
207 11 Tomás Blanes d'olosa 49 Id. 1
208 11 Sebastián Qibert Quetglas 39 Id. 1
209 1 l Mateo Pallicer Estados 39 Calviá 1
210 11 José Cerda Roig 46 Pollensa Grúa til

1
211 12

12
12
12
12

Salvador Bordoy Roig 26 Fdanitx 2.a Vuelta212
213
211
215

Juan Bauza Grimak 
Vicente Cardona Torres 
José Ferrer Sola 
Antonio Planas Caldentey

26
38
43
38

I biza 
Id. 
Id.
Id

E. Marzo 4
Pedro Tur
P. Vara de Rey 14
E. Mol usa 19 *'
Can Torres den Roselió
Plaza Iglesia 13
Can Rafael

1
1
1

216
217
218

12
12
12

Antonio Ramón Cardona
Vicente Tur Savilla
Vicente Torres Mari

41
23
23

Id.
Id.
San Jorge

i 
1
1

219
220
221

12
12
12

Bartolomé Berra Ribas
José Ribas Mari 
Pedro Clapés Mari

23
69
39

Id.
San Agustín 
Sun Francisco

C. Jerónimo Masanet
Can Areva 
Pera Durbán

1
1

223
12
12

José Riera 'ron es 
Juan Mari Guarch

28
40

Id.
San Lorenzo

C‘an Chiquet
C‘an M. Portel 1

1 
i221

225
12
12

José Clapés Clapés 
Juan Juan Sena

28
55

Jesús
San Rafael

C‘an Marqué 
C'an Farré

1

226 12 Vicente Rosdló Reselló 46 td. C'an Valencia
1

22 7 12 Mariano Iones Juan 53 San Car los C'an M. Puig228 12 Vicente Guasch Torres 30 Id. C'an Benet229 12 V ícente Colomar Tori os 34 Sí a. Eulalia. C'an Ce loses 1230 12
12

Vicente Torres Costa 30 Id. Can Coll231
232

Francisco Clapés Clapés 34 Id. C'an Perelló12
12

Juan Nogués Bareeló 53 Bu ñola Iglesia 6233 Francisco Vallespir Ramón 34 Id. Id. 6231 12 Melchor Cerda dolom 43 Id. Id.235 12 Clemente Garau Garau 36 Llu clima vor P. Mayor 31
1
1236 12

12
Antonio Sastre Llompart 38 Id. Mayor 49 123 < Julián Auli Mora uta 39 Esporlas Son Trias12 Juan Noguera Bareeló 53 13 uño la Iglesia 6 2 perros239 13

13
Miguel Ramis Ramis 56 SancellaH Rafal 32 l210 Miguel Martorell For t 43 Puigpuñent

Calviá
Estanco 24 l211 13 Miguel Castell Vieens 56 Cel l.° 181 1212

243
13 Miguel Casta ñer Casa no vas 21 Id. Batach 22 £13
13

Manuel Martorell Pérez 63 Pollensa Alacanti 40 £244 Pedro Rosdló 01 i ver 39 Alaró G. Perelló lo |2 1.) 13 Bernardo Jaumc Oliver 62 Id. Palou 15 |246 13 Andrés Suñer Adrover 56 San col las Mayor 52 £217 13 Juan Soler Bauza. 49 Pollensa Florida 2 £248 13 Pedro Pon Guasp 38 A laró Bassa 102 |249 13 José Escudero Palmer 52 Lloseta Dámelo 41 £250 43 Juan llorrach Sastre 25 Sancellas Ragal 63 J251 13
13

José Alberti Perdió 24 Pollensa Sas Pavesas 22 £252 Juan Ochogavia Cifre 30 Id. Zona 4"a 97 £253 13 Juan Mir Mir 53 Selva 8. Jaime 1 £254 13
13

Arnaldo Maten Jaume 32 Lloret Mayor 12 £255 Bartolomé Riera Jaume 50 Santa Margarita P. Cardenal Cerda 1 L256 13 Miguel Bestard Rosdló 59 Binisalem S. Sebastián 11 1257 13 Antonio Salom Carreras 34 Id. Jaime II 1 1258 13 Antonio Esteva. Gil i 55 Arta Canosa 25 £259 13 Antonio Aloy Ferrer 25 Santa Margarita Casetas 47 1260 13 Miguel Brunet Tous 21 Son Servera Mar 20 £261 13 Juan Pons Cañe!las 37 Puigpuñent Galilea 12 l262 13 Gaspar Palmer Frau 26 Id. Sa Montaña t263 13
13

Antonio Bordoy Pastor 50 Palma San Jordi 1264 Juan Can ió Sureda 32 Arta Escalera 10 ]265 13 Jaime Coll Vallespir 34 Lloret Marrón 31 1266 13 Pedro Rens Capella. 25 Binisalem Conquistador 18 1267 13 Miguel romas Prohens 16 Lluchma vor 0. Tachaquet 18 1268 13 Julián Bartone Tomás 33 Id. S. Cristóbal 135 1269 13 Miguel Rubí Amengual 40 Id. Sala 18 1270 13 Juan Grima! Vadd! 31 Santañv Calón ge 45 1
271 13 Jaime Vidal Vidal 29 Id. Llaneras 51 1272 13 Andrés Maimó Burguera M. E. Id. Calonge 67 1273 13 Luis Vidal Nadal 52 Id. Cantera 13 1274 13 Pedro Bisqucrra Martorell 33 Campa net S. Riber 24 1275 13 Salvador Juan Mimar 73 Man a cor Capitán Antonio 15 127 o 13 Arnaldo Maten Jaume 32 Lloret. Mayor 12 1 perro

1277 14 Francisco Pastor Llompart 32 Muro Cánovas 70
278 14 Juan Bernat Ferranddl 59 Pollensa Juan Más 8 1279 14 Gabriel Parets Bibiloni 75 Alaró Son Frau 1280 14 Lorenzo Parets Busquéis 29 Id. Son Curt 1281 14 Antonio Frau Duran 29 Palma Antillón 4 1
282 14 Juan Busquéis Carbonell 36 Id. Vileta 1283 14 Simón Bennasar Malandra 50 La Puebla Mayor 48 1
281 15 Antonio Más Sastre 54 Alaró Tugores 44 1285 15 Gabriel Bor loy Vich 57 Estellenchs Son Garida 1 1286 15 Antonio Duran Llull 24 Mana cor Son Cladera Rito 43 1287 15 Antonio Llodrá Vives 23 Id. Son Más L288 15 Miguel Biuimdis Soler 41 Id. El Refa! deu 113 1289 15 Jorge Roselió Nicolau 45 Id. Son Espases 91 1290 15 Jorge Riutort Cabrer 15 Palma Son Sardina 1
291 15 Gaspar Palmer Palmer 16 Estallem hs Acequia 44 1292 15 Bartolomé Ramis Amengual 56 Sancellas San Miguel 116 1
293 15 Miguel Capó Mora 42 Palma Vivero 1
294 15 Sebastián Fio! Ramis 35 Id. Molinar ■ 1295 15 Juan García Martorell 47 Felanitx Son Pinar 18 1
296 15 Matías Vaquer Ballester 51 Id. C'an Pets 92 1297 15 Sebastián Ballester Más 46 Campos Santañy 29 1298 15 Pedro Calafat Alas 26 Id. Corredor 73 1
299 15 Antonio Mesquida Ginart 41 Id. Yerbas 3 1
300 15 Bartolomé Fuster Mayol 60 Santa María Vileta 13 1
301 15 Antonio V ives Llinás 38 Inca Distrito l.°-C‘an Beye £
302 15 José Ramis Quetglas 34 Id. C'an Valero £
303 15 Miguel Bareeló .Mora 49 Porreras 1 Cuartel 4.°, 21 1

* *
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4
Núm. 666

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico titular do esta villa, dotada 
con el haber de mil pesetas anuales, se 
abre concurso para la pi ovisión de la 
misma, que se resolverá con arreglo a 
las condiciones siguientes:

l .° El plazo para la presentación de 
solicitudes será de treinta dias y comen
zará a contarse desde la fecha siguiente.

2 .° Las instancias se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento en papel 
de la clase correspondiente, acompaña
das de los documentos que acrediten las 
condiciones si guien tes:

s

novecientos treinta y dos.—El Alcalde, I cadal-Menorca, hijo del sepulturero, de mesa déla Presidencia el 5 porr
Juan Más Verd. " i unos treinta y cuatro años de edad, casa- i valor líquido de los bienes que ini

| do, de oficio jornalero, y a un tal Pintad í rematar.
Núm 690 » o Sabaté natural de Cas Concos de esta. í 5." Que es obligación del rem:

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 5 provincia, de oficio barbero, los dos de es- | entregar en el acto la diferencia ei
Por este Ayuntamiento y a instancias 

del mozo Jaime Masot Balaguer número s

a) 
años.

b)

Ser eapaüol y mayor de veintitrés

d) 
mo.

Se

Certificación de buena conducta. 
Idem de antecedentes penales. 
Título profesional o copia del mh-

hace contar
tendrá obligación de 
con establecimiento 
de la población.

San Lorenzo do

que el concursante 
r esidir en esta villa 
abierto en el casco

Descardazar 12 de
marzo de 1932.—El Alcalde, Onofre Soler.

A
Núm. 689

Queda abierta la cobranza en su pe
riodo voluntario, durante quince dias a 
partir de la inserción del presente anun
cio en el B. O. del Reparto General por 
utilidades en sus partes Personal y Real 
formado para el año de 1931 que tendrá 
lugar en la calle Mayor número 27 de las 
ocho a las doce.

l.o que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes interesados 
vecinos y forasteros.

San Lorenzo de Descardazar a 12 de 
marzo de 1932.—El Recaudador, Pedro 
A. Sancho Planisi.

29 del reemplazo del corriente año, se ha t 
instruido expediente justificativo para 1

I acreditar la ausencia por más de diez | 
' años e ignorado paradero de su hermano l 
' Bartolomé Masot Alemañy; y a los eíec- l 
; tos dispuestos en el párrafo 1.° delarticu- i 
‘ lo 276 y en el artículo 293 del Reglamen- ‘ 
; to de 27 de febrero de 1925 para el Recia- i 
¡ tamiento y Reemplazo del Ejército, se pu- i 
j blica el presente oficio para, que cuantos > 
i tengan conocimiento de la existencia y i 
= actual paradero del referido Bartolomé | 
i Massot Alemañy se sirvan participarlo 
i a esta Alcaldía con el mayor número de ■ 

datos posibles.
; Al propio tiempo cito, llamo y cmpla- ' 
; zo al mencionado Bartolomé Masot Ale- ; 
’ mañy para que camparezca ante mi auto- I 
; ridad o la del punto donde se halle, y si 
I fuera en el extranjero, ante el Cónsul es- ! 
; pañol, a íines relativos al servicio militar 
i de su hermano Jaime. i

El repetido Bartolomé Masot Alemañy 
; es natural de Andraitx (Baleares), hijo de 
j Antonio y de Isabel y cuenta treinta y 
j tres años de edad.
§ Andraitx 16 de marzo de 1932.-—El Al- ■ 
i calde, Gabriel Porcel.

tatura regular, más bien alta, cuyos para- | 
deros se ignoran, para que dentro del ! 
término de diez días, comparezcan ante I 
este Juzgado a fin de recibirles declara- ) 
ción en el sumario que con el número 12 ? 
de este año, se signe sobre hurto de alha- : 
jas, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Manacor a diez y sets de mar; 
zo de mil’iiovccienios treinta y dos. José 
Carrillo.—El Secretario, Fernando Gil.

Núm. 692 
EDICTO

Por el presente edicto so cita, llama y 
emplaza a D. Emilio Valenzuela y Gue
rrero, de ignorado paradero, cuyo último 
domicilio lo tenía en la calle de Soler nú
mero 16, para, que comparezca en el Juz
gado municipal de la Catedral el dia 23 
del actual a las once, para, que conteste a 
la demanda interpuesta por D. Francisco 
Muntaner en nombre de D? María Pons, 
contra el expresado Valcnzuela sobre 
cantidad, en la inteligencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para riñe conste, expido el presente
en Palma

Une conste ex pino ei pieyuna: 
a Mde marzo de 1932.—José

■ Vidal.- Jaime Salva, Secretario.

importe del depósito constituido y 
de la adjudicación; y

G.° Que si hecha ésta no pndia 
timarse la venta por negarse el ad 
torio a la entrega del precio delr 
se decretará, la perdida del depós 
ingresará en las arcas del Tesoro p

En Lluchinayor a 12 de marzo d 
—El Recaudador, Sebastián Rarnir

Núm. 644 
CONTRIBUCION TERRITOPd 

URBANA

Presupuestos 1929, 1930 y ly 
Don Antonio Sal vá Catañy, Reca^

** * 
Núm. 667 

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
La plaza de Inspector municipal Ve

terinario de este término, se halla servi
da interinamente, y debiendo proveerse 
en propiedad, se anuncia al público a fin 
de que los que se crean con derecho, pue- 
dad presentar en la Secretaría de esta 
Corporación durante el plazo de treinta 
dias a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, sus solicitudes documentadas 
obtando al concurso que ha de tener lu
gar para la provisión de dicho cargo con 
arreglo a las bases siguientes:

l? Constituye este partido el término 
jurisdiccional de este municipio de Capde
pera, en la provincia de Baleares, partido 
judicial de Manacor, cuyo censo es de 
3.022 habitantes.

2 .a El sueldo o haber de dicho em
pleado será, de mil setecientas cincuenta 
pesetas anuales.

3 .a El censo ganadero de todas las 
especies domésticas en esta municipali
dad, incluso crias, asciende a 131 roses 
caballares, 334 mulares, 123 asnales, 301 
vacunas, 1.139 ovinas, 592 cabrías, 1.519 
de cerda, y 5.089 gallinas y otras aves de 
corral.

4 .a Será obligación de dicho emplea
do la inspección de mataderos, carnes, 
víveres, Higiene y Sanidad pecuarias, y 
matanza porcina domiciliaria, y cuantos 
servicios procedan en cumplimiento de 
Leyes o de disposiciones emanadas de la 
Superioridad, haciéndose constar que 
aquí no hay mercados de abastos, ni lo
rias ni servicios veterinarios de esta ín
dole.

Los concursantes deberán acre-
ditar su aptitud profesional exhibiendo el ’ 
Titulo o documento equivalente, pudien- : 
do presentar relación de méritos según ; 
establece el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 26 de febrero último; y el í 
que resulte nombrado, estará obligado a : 
avecindarse en esta población, y fijar su j 
residencia habitual en la misma.

Capdepera 15 marzo de 1932.—El Al- ’ 
calde, M. Caldentey.—P. A. del A.—El ; 
Secretario, Pedro José Vaquer.** * ■ 

Núm. 688
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno : 

el Presupuesto municipal ordinario partí 
el ejercicio de 1932, estará de manifiesto 1 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, du- $ 
rante cuyo plazo y 15 días más, podrán > 
los vecinos presentar contra el mismo las / 
reclamaciones que estimen convenientes i 
ante quien y como corresponde, con arre- í 
glo al artículo 300 y siguientes del Esta- 5 
tuto municipal vigente.

Mrmlmri a diez y seis de marzo de mil 1

* * *
Núm. 628

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario de 
Sala interino de la Audiencia Territo- 
»ial de Palma.
Certifico: Que la sala de justicia de 

esta Audiencia con fecha, siete del co
rriente dictó la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente:

«Fallamos.=Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en ocho 
de noviembre de mil novecientos treinta 
dictó el Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral por lo que no 
dando lugar a la demanda interpuesta por 
D. Vicente Torres Riera en concepto de 
marido y legal representante de su mujer 
D.ft Antonia Benito López, absolvió de la 
misma a los demandados D. Ramón Soler 
Morey, D. Augusto Bovio y D.a Magda
lena Cabrinety Frau, sin hacer expresa 
condena de costas en ninguna de ambas 
instancias. Y en atención a la rebeldía 
del demandado D. Ramón Soler pubií- 
quese esta sentencia en el modo y forma 
establecidos en los artículos doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
=Asi por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando en Sala de justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Pascual Domenech. 
=Ildefonso Raquero. = Francisco Bonilla. 
=Luis Díaz.=J. Piquer y Afilia.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro la presente en cumplimiento 
de lo mandado y la firmo en Palma a 
diez de marzo dé mil novecientos treinta 
y dos.—Pedro Alomar.

** :H
Núm. 676

D. José Carrillo Guerrero, Juez de instruc
ción de la ciudad de Manacor y su par
tido.
Por el presente edicto acordado espe

dir en el sumario que con el número 19 
de este año me hallo instruyendo sobre 
hurto de gallinas a Juan Catalá Mayol, 
de su casa Alfarería vieja de San Juan el 
dia veinte y ocho de febrero último, rue
go y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, se practi
quen gestiones para la busca y rescate de 
siete gallinas y un gallo, de ellas tros 
blancas, tres negras con algunas plumas 
blancas, y una color ceniza y el gallo 
negro, y caso de ser habidas sean puestas 
a disposición de este Juzgado en unión de 
la persona en cuyo poder se encuentren 
si no acredita su legítima adquisición y al 
mismo tiempo se cita y Huma por el pre
sente a Esteban Galmés (a) Remos, natu
ral de Manacor, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración en el expresado su 
mario, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar si no lo verifica, por resultar 
cargos en dicho sumario contra el mismo 
como autor de dicha sustracción.

Dado en Manacor a diez y seis de 
marzo de mil novecientos treinta y dos. 
- José Carrillo. El Secretario, Fernando

Núm. 6-11
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Mizos de 1926 al 1931
D, Sebastián Ramiro Salva, Recaudador 

ejecutivo de Contribuciones de la ciu
dad de Lluchmayor, provincia de Ba
leares. '
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y período ex
presados, he dictado con fecha ocho de $ 
marzo de mil novecientos treinta y dos $ 
la siguiente $

«Providencia: — No habiendo satisfe- ' 
cho los deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajóla presidencia del Señor 
Juez municipal de esta ciudad el dia 8 de 
abril de 1932 a- las diez horas en el local 
que ocupa el Juzgado Municipal de lü 
misma calle República, según dispone 
el artículo 118 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran el principal, recargos, costas y 
demás gastos que se causen en lo sucesi
vo y los causados del procedimiento, sin 
rebaja alguna.

Notifíquese esta providencia, a los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anúncieso al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en la loca
lidad.» .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para, cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumpli
miento del art.° ll 1 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

l .° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación: 
Nombre délos deudores y nombres, situa
ción y cabida de las fincas embargadas que i 

se ponen a la venía ■
N.° 2947.—Catalina Ordinas Noguera, j 

Pieza de tierra llamada «Son Santet» del $ 
término de Lluchmayor, de cabida un 
cuartón 14 destres, que linda por Norte 
con tierra de Margarita Trobat mediante 
camino de tres palmos de destre; al Este : 
con tierras de Francisca Ana Tomás, hoy 
Francisca Mut; al Sur con la de Herede i 
ros de Miguel Ciar y al Oeste con tierra, i 
Viñado Miguel Pons, capitalización 62‘GO j 
pesetas. f

2 .° Que los deudores o sus causaba- ; 
bientes, y los acreedores hipotecarios en ; 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta , pagan- i 
do el principal, recargos, costas y además ' 
gastos del procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad de < 
los inmuebles están de manifiesto en eSta 
oficina hasta el dia de la celebración de ; 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere ;

Ejecutivo del pueblo de Vallt 
provincia de las Baleares.
llago saber: Que en el expedie 

instruyo por débitos del citado c 
correspondientes al expresado i 
se encuentran comprendidos load 
que a continuación se relaciona 
paradero no ha podido averigu 
los domicilios que constan como 
do los mismos, sin que conste te 
en esta localidad persona que lt 
sonto, por lo que expongo el । 
edicto, para que pueda llegar i 
miento fie los' mismos que con! 
de junio de 1929 he dictado la sig

Providencia. —No habiendo s 
los deudores contra los cuales sei 
este procedimiento, sus descubiei

rk 
eh 
re

o (i

6
con la Hacienda, más los rea 
apremio y costas causadas, proci ., 
mediatamente a la traba de losliltl®raslos mismos, en cantidad suíicieé , 
juicio para la realización de aqu ;;p 
niendo en cuenta lo dispuesto en10 ‘11calos 86 al 90 inclusive del Es , 
recaudación vigente, y si Hegr9
tuarse la. de bienes inmuebles, ! 
oportuno mandamiento al Sr. Be

la 
de 
ostde la Propiedad del partido par ( 

tación preventiva, dei embargo. 5'
Nombres y apellidos délos deudor mi

designados para el e.mbat, 
Pablo Más Romaguera.—Una de 

rlifi
dos pisos n.° 6 de la calle de Li oue, 
citado pueblo y parción de tien ¡ ( 
dicha casa llamada «Dalt Sor.
52'10 pesetas. Ipip

Asi pues, se les requiere por Órar 
te edicto en el Bo l e t ín  OFicnJ 
Alcaldía de este término muñid
que comparezcan en el expediej 
tivo o señalen domicilio o repr^ 
advirtiéndoles que de no 
plazo de ocho días se proseguid* 
cedimiento en rebeldía sin intep^ 
vas notificaciones según dispoiu^..
culo 151 del citado Estatuto.

En Valldemosa a. 12 de mar» 
—A. Salva.

***
Núm. 680

INI

E.
yin

AGUAS POTABLES DE MALLOE tari
uac 
rov

De conformidad por lo quyl 
el Articulo 22 de los Estatutos ' ■ 
convoca por medio dei presen^ -ecii
a Junta General ordinaria de sí e i

Ecionistas para, el dia 30 del c® - 
las 4 de la tarde, en el local so- aa,
de Santa Cata i i na Tomás, n.° H rovUClíUill VJllUilllIíl JLVIfcJí.lOy 11. * .

Para tomar parte en las doliU1^ 
de la. misma precisa que los s í
cionistas depositen en la Secñ 
tres días de anticipación a lae cc 
lada para la Junta, diez accione

oncmenos (Artículos 19 y 20). -
Por autorización del Conse me

ministración; El Secretario Gd- - - ............. — n iiónme Luis Pou.-V.° B.°—El T -de oConde de Peralada.

Núm. 694

Can 
sitar

CAJA DE AHORRO! uní.
2'Y MONTE-PÍO DE MANA* - 

De acuerdo con lo prescrito 
culo 8.° de los Estatutos de es* c e' 
ción se convoca a todos los "’q ,, 
que se encuentren en las comhH 91 
tablecidas en los mismos, (posee.Dgra su favor no inferior a mil pe5 n - 
................ • - ' it i ar«

1 1Sitie
do diciembre pasado), a la Jun1
ordinaria que se celebrará en 
social (Calle Estrella n." 8), el 
corriente a las 5 de la tarde.

Manacor li¡ de marzo de
acuerdo de la J. do Gobierno:, 
Secretario.—Visto Bueno—El i1

Núm. 677
Por el presente edicto se cita y llama 

a Juan o Gabriel Triay, natural de Mer-

cho a exigir ningunos otros. j. Durán, Pbro.
L° Que será requisito indispensable, ,

para tomar parte en la subasta, que los —~
licitadores depositen previamente en la PALMA — Es c u f l a  Tipo íS

teñe 
dec

Cor 
ha 
Sen
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